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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001 40 03 003 2011 00477 00 

Proceso Divisorio   

Demandantes Alberto Antonio Alvarez Herrera 

Demandados Arcoli S.A. y otros.  

Decisión Resuelve y requiere 

 

En atención a la solicitud que antecede, formulada por el perito Edison 

Londoño Meneses, se le remite al auto proferido el 20 de enero pasado, por 

medio del cual se resolvió el memorial presentado por el mismo el 16 de 

diciembre de 2020.  

 

De otro lado, se REQUIERE a las partes para que procedan a consignar al 

perito mencionado, el valor fijado por concepto de gastos, esto es, el 

equivalente a 0.5 SMLMV. Dicho valor correrá a cargo de los comuneros en 

proporción a sus derechos, de conformidad con lo previsto por el artículo 473 

ibídem.   

Notifíquese  

 
 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez  

AA 
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